
 

1 

 
AMVR 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020). 

 
 

 

PROCESO:  SUCESION DOBLE.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00488-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL 

 

 

 

En atención al estado de las actuaciones, el Despacho DISPONE: 
 
 

SUSPENDER el trámite de la presente actuación, hasta tanto se defina 

lo atinente a la solicitud de acumulación de demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

(2) 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 095 

 

 

HOY: Noviembre 24 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

